
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05 de octubre de 2021. A despacho de la señora Juez 
Proceso para Audiencia del 5 de noviembre de 2021 a las 10:30 AM. Sírvase proveer. 
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Palmira- Valle del Cauca, 05 de Octubre de 2021 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y revisada la agenda del 
despacho, se tiene que para el jueves 4 de noviembre de 2021 están fijadas para todo 
el día Audiencias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, razón por 
la cual, se tendrá que fijar una nueva fecha en el presente proceso. 

 En virtud de lo anterior, se 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo diligencia de Inventarios y Avalúos de la 
sociedad conyugal JIMENEZ-BRAVO, de que trata el artículo 501 del CGP, para el día 
3 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 2:00 PM, la cual se hará de manera virtual. 
Previamente, por parte del Despacho, se le enviará un correo electrónico a las partes 
con el mensaje que contiene la invitación a la audiencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
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Firmado Electrónicamente 
YANETH HERRERA CARDONA 

JRM 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 085 de hoy 06 de octubre de 2021 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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